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FAX:                

MAT.: Amplía plazo Postulación Programa Pasantías de Perfeccionamiento en Administración de Servicios de Salud en la ciudad de Valdivia        
ANGOL,  

DE:
DIRECTOR SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE

A :
DIRECTORES DE ESTABLECIMIENTOS
Me es grato saludarle, informo a usted que se ha ampliado el plazo de postulación al Programa Pasantías de Perfeccionamiento en Administración de Servicios de Salud en la ciudad de Valdivia, el cual vence el viernes 15 de mayo a las 16 horas.


Este Programa se desarrollará, desde el 16 de junio al 23 de junio en la ciudad de Valdivia  y tendrá una duración de 180 horas pedagógicas estructuradas en las siguientes modalidades:

- Actividades presenciales por un mínimo total de 130 horas pedagógicas de duración en la ciudad de Valdivia, que contemple una estadía en terreno para ejercitar la identificación y resolución de problemas de gestión y administración que afectan el adecuado funcionamiento de Red Asistencial.

- Un modulo de auto instrucción con un mínimo de 50 horas pedagógicas. 
El perfil de los postulantes deberá estar directamente relacionado con su desempeño en funciones de gestión y administración de servicios y con los objetivos educativos a lograr. El proceso de selección de postulantes se hará utilizando la modalidad de currículum ciego, de acuerdo a lo definido en el Art. 7º, y a los criterios establecidos en el Art. 12º de la Res. Exenta Nº 806 del 27.08.07. 

El Servicio de Salud Araucanía Norte dispone de un cupo. El informe del nombre del seleccionado y confirmación de su participación en el Programa será entre el 22 y el 23 de mayo 2008.
Las consultas, dirigirlas a los correos electrónicos: ruth.urrutia@araucanianorte.cl o paulina.miguel@araucanianorte.cl.
Se solicita especial atención a la difusión; la información estará disponible en la página web del servicio y además se envía a los Coordinadores de Capacitación vía correo electrónico.

Sin otro particular, le saluda atentamente 



SR. NELSON GAETE QUIJON

Director

      Servicio Salud Araucanía Norte
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